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LUC - CREACIÓN DEL INSTITUTO 

DE BIENESTAR ANIMAL Y 

TENENCIA RESPONSABLE 

El proyecto inicial de La Ley de Urgente Consideración proponía en su capítulo VI la 

creación del Instituto de Bienestar Animal  y su Consejo Directivo estaba integrado 

por el MGAP  quien lo preside, el MSP, el Ministerio del Interior y Congreso de 

Intendentes.  

Luego en la redacción que se envía al Poder Legislativo se realizan cambios en la 

integración del Consejo Directivo, y se incorporan actores sociales tales como las 

Agremiaciones de productores rurales y las Protectoras de animales, así como la 

Facultad de Veterinaria. 

En el entendido de que la profesión veterinaria  en su ejercicio cotidiano es 

responsable por el bienestar de los animales y considerando que es una competencia 

exclusiva enunciada en el decreto reglamentario del Colegio Veterinario, es que el 

Consejo Directivo de la SMVU decidió solicitar reunión a cada uno de los senadores 

y  diputados de los diferentes sectores políticos, Así como a las comisiones especiales 

designadas dentro de cada cuerpo para el estudio de la ley. En cada entrevista 

mantenida, se realizó una exposición de motivos, se presentó una memoria de las 

actividades y representaciones de la SMVU, se manifestó el interés de la profesión en  

que  definitivamente se elabore una política pública responsable  y  se solicitó la 

integración de la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay a dicho consejo 

directivo . 

La versión de la LUC que resultó de la elaboración en  la Comisión 

Especial del  Senado, finalmente incluye a la Sociedad de Medicina 

Veterinaria del Uruguay en el Consejo Directivo del Instituto Nacional 

de Bienestar Animal. 

Entrevistas con Senadores: 

- 27 de abril: Sra. Sandra Lazo, Frente Amplio 

- 29 de abril: Gral. Guido Manini Rios, Cabildo Abierto, Cnel. Raúl Lozano, Cabildo 

Abierto 

- 06 de mayo: Sr. Carlos Camy, Partido Nacional 
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Entrevistas con Diputados: 

- 28 de abril: Sr. Diego Echeverría, Partido Nacional 

- 29 de abril: Dr. Rafael Menéndez, Cabildo Abierto, Sr. Conrado Rodríguez, 

Partido Colorado 

- 30 de abril: Sr. Alejo Umpiérrez, Partido Nacional 

- 04 de mayo: Sr. Gabriel Otero, Frente Amplio 

- 06 de mayo: Sr. Christian Morel, Partido Nacional, Ing. Agr. Gabriel Tinaglini, 

Frente Amplio 

- 07 de mayo: Reunión bicameral con Bancada del Frente Amplio 

 SMVU con la 

Comisión de estudio de LUC de la bancada de Senadores. 

Cámara de Representantes del Poder Legislativo de la República Oriental del 

Uruguay, Sra. Fernanda Araújo y Sr. Valentín Martínez. 

SMVU con el Sr. Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, Ing. Uriarte. 

Autoridades de la SMVU concurrieron, participó también el Subsecretario Ing. 

Agr. Juan Ignacio Buffa. Se plantearon temas tales como, campañas sanitarias, 

dificultades y fortalecimiento de los Servicios Ganaderos, actividad pesquera y la 

creación del Instituto de Bienestar Animal. 

 

27 de abril de 2020 

 

Senadora Sandra Lazo (Frente Amplio) 
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29 de abril de 2020 

 

Senadores General Guido Manini Ríos y Dr. Rafael Menéndez 

(Cabildo Abierto) 

 

Diputado Sr. Conrado Rodríguez (Partido Colorado) 

 

Cnel. Raúl Lozano (Cabildo Abierto) 

 

 



BOLETÍN VETERINARIO N° 42 Mayo 2020 

   Página | 4 

30 de abril de 2020 

 

Sr. Alejo Umpiérrez (Partido Nacional) 

 

04 de mayo de 2020 

 

Diputado Sr. Gabriel Otero (Frente Amplio) 

07 de mayo de 2020 

 

Bancada de Diputados y Senadores del Frente Amplio 
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Reunión con Ministro de 

Ganadería, Agricultura y Pesca, 

Ing. Carlos María Uriarte y  el 

Subsecretario, Ing. Agr. Ignacio 

Buffa  

 

 

 

Esta reunión fue solicitada los primeros días de marzo, y respondida 

con prontitud, pero la emergencia sanitaria obligó a la postergación 

en el tiempo.  En la misma se manifestaron inquietudes de la 

profesión referente a las diferentes campañas sanitarias, al instituto 

de bienestar y sus alcances, dificultades en producción pesquera, 

industria frigorífica. 
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Consejo Consultivo  

18 de mayo de 2020, vía zoom 
 

 
 

 

El pasado 18 de mayo de 2020 se realizó una nueva reunión de Consejo 

Consultivo, mediante zoom, con muy buena participación. 

  

Centros Médico Veterinarios: Paysandú, Canelones Norte, Florida, Flores, 

Salto, Treinta y Tres, Soriano, Lavalleja, Maldonado. 

  

Filiales de Especialistas: AUVE, AUVEPA, FENA. 

  

Los temas tratados fueron: 

  

1- Informe sobre entrevistas mantenidas con Legisladores ante la creación del 

Instituto Nacional de Bienestar Animal contemplado en la Ley de Urgente 

Consideración.  

Informe reunión mantenida con el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, 

Ing. Uriarte. 

  

2- Cese de vacunación anti aftosa por parte de Brasil. Ya en diciembre en el 

marco de la reunión del CSA del CVP, los delegados de Brasil habían 

manifestado la intención de dejar en vacunar en el estado de Rio Grande del 

Sur. Y en la reunión virtual mantenido el 29 de abril de 2020 mediante Webex, 

lo comunica que su última vacunación fue en abril 2020. Esto motivó el 

comunicado que se adjunta por parte de la SMVU. Por otra parte es también 

preocupante la postergación del período de vacunación en Paraguay frente a la 

pandemia de Coronavirus.  

  

3- Puesta a punto sobre el Colegio Veterinario del Uruguay. Avances e informe 

del presidente de la Comisión Electoral. Se intercambian opiniones y por 

unanimidad se solicita al consejo directivo  promover la elaboración de una 

lista dentro del seno de la SMVU.  

 

A continuación se adjunta informe elaborado por el Presidente de la Comisión 

Electoral del Colegio Veterinario, Dr. José Manuel Verdes. 
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4- A considerar borrador tentativo “Reglamento para el funcionamiento de 

Centros Veterinarios y Filiales de Especialistas”, según resolución de Consejo 

Consultivo anterior. 

  

5- Nuevas funcionalidades del SNIG: participación del Delegado de SMVU 

ante Comisión Asesora de Trazabilidad, Dr. Hugo Betancour. Por razones de 

conectividad el Dr. No pudo participar. Sin embargo se entendió que los 

tutoriales enviados facilitan la comprensión de las nuevas funcionalidades. 

  

6- CJPPU: Informe de lo actuado frente al COVID-19.Este tema ha sido el 

centro de muchos reclamos y nos remitimos a los comunicados disponibles en 

la página WEB de la SMVU.   

 

 


